
     COMARCA DE “ANDORRA-SIERRA DE ARCOS”
                                 Paseo de las Minas s/n                                                     ANDORRA (Teruel)

ACTIVIDADES DEPORTIVAS      DE VERANO (Julio-Agosto)

PERIODO DE LA ACTIVIDAD: 10 días seguidos. (De Lunes a Viernes)

DURACION DE LA ACTIVIDAD: 45 minutos la sesión/día.

 A ELEGIR:

� Cursos de natación para niños ( iniciación, perfeccionamiento) 

� Cursos de natación para adultos ( iniciación, perfeccionamiento) 

� Escuelas deportivas de verano para  niños (  f  sala,  básquet,  patines,
ciclismo) 

� Escuela multideporte de verano para niños. 

� Psicomotricidad de verano( de 3 a 6 años ) 

� Escuela de  verano GAP-PILATES  para adultos. 

� Escuela de  verano Gimnasia de Mantenimiento para adultos. 

Precio: 18 € /actividad.

SEGUNDO. Someter  la Modificación de la  Ordenanza Reguladora de la Tasa de Deportes a

información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia y tablón de anuncios de la Comarca, por el plazo de treinta días para que puedan

presentar  reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.  De  no

presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo,  se considerará aprobada

definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el  Consejo Comarcal.

TERCERO  Facultar  al  Sr.  Presidente,  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de  documentos

relacionados con este asunto».

9.-  Estudio  y  Aprobación  si  procede  de  la  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto Prorrogado para  el  2016,  Credito  Extraordinario  de  Encomienda

Gestión SAD Dependientes.

Considerando  la  existencia  de  gastos  que  no  pueden  demorarse  hasta  el

ejercicio  siguiente,  para los que no existe crédito en el  vigente Presupuesto de la

Corporación,  y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería  según los

estados financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio 2015.
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Considerando que con fecha 12 de mayo de 2016, se emitió Memoria del Presidente en

la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación

y su justificación.

Considerando que con fecha 13 de mayo de 2016 , se emitió informe de Secretaría sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Considerando que con fecha  13 de mayo de 2016 se emitió Informe de Evaluación del

Cumplimiento  de Evaluación del  Objetivo  de  Estabilidad Presupuestaria  y con fecha 13 de

mayo de 2016 por Intervención se informó  la propuesta de Presidencia.

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe de Secretaría de fecha 13 de 

mayo de 2016, se propone al Consejo Comarca la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º

3/2016  del  Presupuesto  prorrogado  para  el  2016,  con  la  modalidad  de  crédito

extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la

liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo al siguiente detalle:

Aumento de Gastos

Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Crédito 
Extraordinario

07 2310 13103 07.231
.1

PERSONAL SAD DEPENDENCIA 38.478,00

Crédito 
Extraordinario

07 2310 13000 07.231
.1

SAD propio dependencia 38.478,00

     Total Aumento 76.956,00

Aumento de Ingresos

Modificación Org. Eco. Denominación Importe

Aumento
Previsiones
Iniciales

02 87000 Para gastos generales 76.956,00

   Total Aumento 76.956,00

10.- Estudio y Aprobación si procede del Padrón de la Tasa de Recogida de RSU.
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